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circunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2,
en relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa), en el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente
a la notificación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
José M.ª Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/organismo: Cultura.
Centro directivo: Biblioteca de Andalucía.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Director.
Código: 1474210.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Biblioteconomía.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-16.064,52.
Experiencia: 2.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5 de
la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12
de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
Juan Espadas Cejas.

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 28510.
Centro Directivo: D.P. Jaén.
Centro de destino: P.N. Sierra Mágina.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX-11.078,88.
Experiencia: 2.
Requisitos RPT:-------
Localidad: Jaén.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 20 de septiembre de 2004, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de Herrera (Sevilla)
a enajenar mediante subasta pública unas parcelas
integrantes de su Patrimonio Municipal del Suelo.

El Excmo. Ayuntamiento de Herrera (Sevilla) ha solicitado
autorización previa para enajenar mediante subasta pública
29 parcelas integrantes de su Patrimonio Público del Suelo.

Dichas parcelas están situadas en la urbanización «Pro-
grasa», cuyos datos superficiales y número de identificación
se relacionan a continuación:

1. Parcela identificada con el número 194. Superficie 178,77 m2.
2. Parcelas identificadas con los números 195 y 196. Super-
ficie 118,12 m2, cada una.
3. Parcelas identificadas con los números 198 a 218. Super-
ficie 140,00 m2, cada una.
4. Parcelas identificadas con los números 219 a 223. Super-
ficie 146,00 m2, cada una.

De conformidad con lo señalado en el art. 72.a) de la
Ley 7/2002, de 19 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, las parcelas objeto de la enajenación están inte-
gradas en el Patrimonio Público del Suelo del Excmo. Ayun-
tamiento de Herrera.

El art. 1.3 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía dice: «Los Patrimonios
Municipales del Suelo, como instrumentos de gestión urba-
nística, se regularán por su legislación específica salvo en lo
previsto en el art. 17 de la presente Ley por lo que la legislación
de aplicación es la comprendida en los arts. 69 a 85 de la
Ley 7/2002, de 29 de diciembre, y en lo no previsto en ella
por lo que disponga la Ley 7/99, de 29 de septiembre, para
los bienes patrimoniales.»

El art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que
«la enajenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
autorización previa de la Consejería de Gobernación y Justicia,
con informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la entidad».

El importe mínimo de la enajenación, asciende a
1.016.413,60 euros (IVA no incluido), lo que comparándolo
con el importe de los recursos ordinarios del Presupuesto Muni-
cipal se constata que supera el 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la entidad, por lo que es necesaria auto-
rización de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, conforme
señala el art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre.

La forma de enajenación será la subasta pública de con-
formidad con lo señalado en el art. 20.1, de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, por lo que el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2004, aprobó
el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador
de la subasta.

De acuerdo con el citado art. 17.1 es necesario informe
previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por
lo que con fecha 21 de mayo de 2004 se le envía para informe.
Con fecha 26 de agosto 2004 se emite el mismo en sentido
favorable.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por el art. 17.1 de la Ley 7/99, de

29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía, arts. 69 a 85 de la Ley 7/2002, de 19 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencias exclusivas a esta Comunidad Autónoma, en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la Legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Herrera,
de la provincia de Sevilla, a enajenar mediante subasta pública,
las parcelas integrantes de su Patrimonio Público de Suelo,
en la urbanización «Prograsa» que se identifican con los núme-
ros 194, 195, 196, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204,
205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215,
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 y 223.

Segundo. El Excmo. Ayuntamiento de Herrera deberá des-
tinar el importe de la enajenación de las parcelas con carácter
preferente a la adquisición de suelo destinado a viviendas de
protección oficial u otros regímenes de protección pública.

Tercero. Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo pre-
vistos en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 30 de julio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, de concesión de sub-
venciones a las entidades locales de la provincia de
Córdoba que se citan, para mejora de su infraestructura
en el año 2004.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de 2004,
de concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2004
para mejora de su infraestructura (BOJA 25, de 6 de febrero
de 2004) y de acuerdo con los siguientes.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.


